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RESUMEN

A finalesdel siglo XIX encontramosuna críticasituaciónpor la polémicadesa-
tadaen la prensadiaria y las revistasprofesionalesen contrade los textosde ense-
ñanza. A ella se añadió las quejas de lospadres de losalumnos que tenían que pagar
los libros de sushijos. Las causaseran:el elevadopreciode ventade los textos, su
excesivocontenido, y las deficientescondicionesdidácticas y materiales. El escán-
dalo llegó a las Cámarasdondese debatiósobre estosaspectosy se propusieron
alternativas.

En el siglo XX el Gobierno intentó buscar los remedios a tales causaslegislan-
do, en 1901, a favor del cuestionarioúnico para exámenesy declarando no obliga-
toria la adquisición de libros de texto para los alumnos, que podían elegir aquellos
que estimasenmejoresy que se adaptasenal cuestionario oficial. En lapráctica, los
alumnos siguieron comprando el texto, de cada asignatura, cuyo autor era el cate-
drático que les tenía que examinar. Para poner fin a una situación, el Gobierno de
Primo de Rivera intentó llevar a la práctica algunas de las propuestas que otros
Gobiernos no se habían atrevido a aplicar por miedo a la oposición de los sectores
másperjudicados como catedráticos, autores de los textos, y editoriales. Con la caí-
da del Gobierno, en enero de 1930, se interrumpió el proceso quedando incomple-
to su objetivo. Se consiguierontextosmuchomáseconómicosque los del mercado
que se adaptaban a los cuestionarios oficiales y tenían en cuenta la edad de los
alumnos a los que iban destinados.A pesar de la alegría de los padres, la polémica
continuó como en años anteriores, principalmente por los sectoresque veían mer-
madas sus gananciaseconómicasy especialmentelos catedráticos de Instituto que
defendíanla libertad de cátedra frente a la imposición estatal.
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Los libros de texto siguieronutilizándose,a lo largo de todosestosaños,pues
siemprelos creyeronútiles para la enseñanzay más en aquelloscasosen que los
alumnoslibres no podíanasistira las clasesdel profesory necesitabanaprenderlos
contenidosde las asignaturasparaun posteriorexamen.

AB5TRACT

At the endof the l9th century,we find a critical situationbecauseof the pole-
miesunleashedin the daily pressand professionalmagazinesagainstthe teaching
texts.To thesewereaddedthe complaintsof studentsparentswho had to pay for the
textbooksusedby their children: theseincluded excessivecontentsand deficient
instructional and materialconditions. Ihe seandalreachedthe SpanishParliament,
wheretheseaspectswere debatedandalternativesproposed.

In the 2Oth century, the Governmentsoughtto find remediesfor the problems,
legislating in 1901, in favor of a single questionnairefor examinationsand ruling
that acquisition of textbooksfor studentswas no obiigatory, that dic might seJect
textbookswhich weredeemedbetterand that thesemight be adaptedto the official
questionnaire.In practice,the studentscontinuedto buy thc textbooksof eachcour-
sewhoseauthorwasthe professorwho had to examinethem.To resolvethis situa-
tion, the Governmentof Primo de Rivera tried to bring into practicesorne of the
proposaiswhich other Covernmentshad not daredto apply for fear of opposition
from the sectorsmost likely to be harmed,suchasprofessors,textbookauthors,and
publishers.With the falí of thc Governmentin January,1930, the processwas inte-
rruptedand the objective remainedincomplete.Much more economicaltextbooks
wereobtainedthan those on the market, which were adaptedto the official exami-
nations,which took into account0w agesof dic studentsfor whom they weredes-
tined. l3espitethe rejoicing of the parents,the polemics continued as in previous
years,principally amongthe sectorswhich sufferedeconomically,such as the pro-
fessorsof the institutions,who defendedthe liberty of theteachingestablishmentat
the impositionby the State.

Textbookshavecontínuedto be used throughoutthe years,sincetlmcy are con-
sidereduseflil in teaching,especiallyin caseswherethe studentscould not attend
classesand had to learnthe contentof the coursesfor a subsequentexamination.

1. Introducción

Cadaaño,cuandocomienzael cursoescolary los padrestienenquecom-
prar los libros de texto para sushijos, surgede nuevoel debatesobreel exce-
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sivo precio quehay que pagarparaadquirirlos,el cual se multiplica cuando
tienenmásde un hijo en edadescolar.No cabeduda de que existeun nego-
cío editorial y comercial,que mueve miles de millones, del que dependela
vida de muchaspersonas.Aunqueno se planteala eliminacióndel libro de
texto, sí se proponela liberalizaciónde preciosparaque seanmáseconómi-
cos e incluso gratuitosparaaquellosalumnos que cursanla enseñanzaobli-
gatoria.

No solamenteel precio es motivo de debate,tambiénlos contenidos,no
exentosde cargaideológica,provocanla polémicacomola recientementepro-
ducida por el informe emitido por la Real Academiade la Historia sobrelos
textos utilizadosparala enseñanzade la Historia. Pero debatessobrelos tex-
tos se vienenproduciendodesdeque sepublicaron los planesde estudiode la
enseñanzasecundariay ésta se fue extendiendodurantela primeramitad del
siglo XIX, aunque,enaquellosaños,existíaunanotableescasezde textos para
atenderel estudiode las distintasasignaturas.

En tiemposde FernandoVII, a partir de 1820, ya encontramospruebasde
los debatesproducidospor el control estatal de los contenidosideológicos,
denunciandoaquellostextos que erancontrariosa los interesesde la Monar-
quíay de la Iglesia, motivo por el cual, se imponíala uniformidady obligato-
riedadde determinadostextos

En 1836, duranteel reinadode su hija Isabel II, con el afianzamientodel
partido liberal, se concedíalibertad a los profesoresde institutos superiores
paraseguirel texto quequisieranen susexplicacionesperosinimponerlo a sus
alumnos. Los programasteníanque ser aprobadospor el claustrogeneral y
fijados en las puertasde las aulasal principio de cadacurso. Se apoyabala
publicaciónde libros de textoy se otorgabanventajaseconómicasa losprofe-
soresque publicasen«algunaobra o tratadosobrela asignaturade su cáte-
dra»2.

De publicar tratadoselementalesy concederpremios a sus autoresse
encargabala Dirección general de Estudiosen la que, en 1841, se creó una
Comisión dedicadaa examinarlos textos quese enviabanconel fin de deci-
dir si erano no aptosparala enseñanzay queel profesoradopudieseescoger

Puelles,M. de (1997). «Estudiopreliminar: politica, legislacióny manualesescolares
(1812-1939)»en Villalain, 1. L., Manualesescalaresen España, tomo 1. Legislación (1812-
1939). Madrid: UNED, pp. 30-35.

2 Real decreto,de4 de agostode 1836,queincluye un pangeneralde Instrucciónpúbli-
ca, en Villalain, J. L., op. ciÉ, Pp. 88-89.
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entrelos aprobados3.En 1843 se ocupóde estasfuncionese] reciéncreado
Consejode Instrucciónpública4.

La libertad concedidaa los profesores,paraelegir los libros que les sir-
viesende texto, no dio el resultadofavorableque se esperaba,pues,algunos
catedráticosabusandode ella habían«señaladotextos quepor su antiguedad,
sudescréditoo su ningunaconexiónconel objeto de la asignatura,másbien
que de enseñanzaservíana los jóvenesde erraday funestaguía». Paraevitar
en lo sucesivoestosejemplos,se concedió,en 1845, ciertalibertadcontrolada,
pudiendolos catedráticoselegir entreseis textos, paracadaasignatura,de los
comprendidosen unalista que se revisaría,cadatresaños,previaconsultadel
Consejo5.En el momentodeconfeccionarlas listas se dieron cuentade que la
duralabor requeríamástiempodel queen un principio se pensódebidoaque
escaseabanlas buenasobraselementalesy algunasasignaturascarecíande
ellas.Parasuplir estadeficienciase pensó:dejarlibertadde elecciónen algu-
nasmaterias«pero con ciertasrestriccionesparaevitar abusos»;incluir en el
nuevopresupuestounacierta cantidad paraapoyarla publicaciónde buenas
obrasoriginales,queen el casode queel autorfueseun catedráticose le reco-
nociera como mérito en Ja carrera; y mandarJa traducciónde reconocidas
obrasextranjerasparaaquellasmateriasqueno las hubiesede autoresespaño-
les y podercompletarlas seis de la lista6. Se podíanconseguirtres clasesde
premios: inclusión de la obrapor lo menostres añosen la lista de textos; el
mismo que el anteriormásunaindemnizaciónpor los gastosde impresión;y
el mismo que los dos anterioresmás una condecoración7.El Consejo, en el
momentode confeccionarlas listas, se encontrócon algunasdificultades: la
primera fue la escasezde obrasoriginalespropiasparala enseñanza,escritas
por catedráticosespañoles,habiéndosequedadoalgunasde ellas anticuadas,y
otras que eran«malastraduccionesde peoreslibros extranjeros»;también se
tropezóconJafalta de personalparapoderleer detenidamentecadaunade las
obrasrecibidas,por lo quese tuvo querecurrira la opinión de los catedráticos

Comunicación,de 12 de febrerode 1841, sobre la creaciónde unaComisión dedicada
al examende los libros de texto, Ibídem,pp. 95-96.

Realdecreto,de 1 de junio dc 1843, suprimiendola DireccióngeneraldeEstudios,Ibi-
deni,p. 97.

Realdecreto,de 17 de septiembrede 1845, aprobandoel plan general deestudios,Ibi-
de,n,pp.101-103.

6 Real orden,de 30 deoctubrede 1845,Ibídem, pp. 103-105.
Real orden,de 25 de mayode 1846, fijando los premiosquehande adjudicarsea las

obraselementalesque puedanservirde texto en las enseñanzas,Ibídem,pp. 106-108.
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conocedoresde los textos. Comoconsecuencia,se penséquelas listasdeberí-
an publicarseprovisionalmentecadaaño parapoder mejorarlasa medidaque
fuesenapareciendonuevostextos,másadecuadosparala enseñanza,de acuer-
do con los siguientescriterios:

«Las obras textualesdebencontenerla parte elementalde la
materia de queforma el objeto de la asignatura, con claridad, buen
métodoy exactitud;reunir elcomplementodenocionesquealcancela
cienciaen nuestrosdías;serde una extensiónproporcionadaalnúme-
ro deleccionesquedela materia han de darse;presentarlas diferen-
tes partesde una cienciadividida con arreglo a lasdiversasasigna-
turas en que han de estudiarse,y comprendercon la debida
separaciónlas materiasde las doso más quese explicanen un mis-
mo curso»8.

El interésdel Gobiernopor promocionarlos libros de texto se desprende
de las numerosasdisposicioneslegislativasque se fueronpublicandoen años
sucesivos.En 1847,se obligabaa los alumnosacomprarel libro de texto seña-
lado por el catedráticoque podía exigir su presentacióncuandolo creyese
oportuno, en el cual debíanescribirselos datos personalesdel alumno, no
pudiendopresentarsea examenquien incumplieseestasnormas.Los profeso-
res que hubiesenpublicadoalgunaobrade texto, sobresumateria,y que fue-
se calificadaanteriormentepor el Consejo,podíangozar de ventajasen las
oposicionesparaascenderde categoría9.Sin embargo,por problemasdel teso-
ro público, en 1848,se suspendieronlos premiosque se pretendíanotorgara
los autoresde textos10.

La legislaciónpública, sobrelibros de textos,hasta1849, tuvó poco éxito
en la prácticaeducativapuesse reconocíaoficialmente,que «la segundaense-
ñanza,con especialidad,carececasi absolutamentede libros que se puedan

Realorden,de 1 de septiembrede 1846, aprobandolas listas deobras detexto presen-

tadasporel Consejode Instrucciónpública, Ibídem,pp. 109-114.
Realdecreto,de 19 deagostode 1847,preceptuandoseobservey cumplael reglamento

que se acompañapara la ejecucióndel Real decretode 8 de julio último, por el cual se modifi-
ca el pian deestudios,Ibiden>, pp. 116-II?.

O Real orden,de 5 de enerode 1848. resolviendoque hastatanto que varia la situación
actualdel tesoropúblico, sesuspendala ejecuciónde la quesecita,porlo cual seseñalaronpre-
mios para los autoresde obrasquepudieronservir de texto en las escuelasdel Reino, Ibídem,
p. 118.
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poner,conesperanzade buenéxito, en manosde lajuventud» incluso los que
aparecíanen las listas, publicadaspor el Gobierno,se habíanquedadoanti-
cuadosy adolecíande varios defectospresentando«a los jóvenesejemplos
funestosde corrupcióny mal gusto».Pararemediar tales males, se pensaba
premiar nuevos libros de texto, por medio de concursos,para poder elegir
aquellosquemejor se adaptasena losnuevosprogramasoficialesconel fin de
uniformar la enseñanzay evitar los problemasde los alumnosque se exami-
naban,con diferentescatedráticos,cuandopasabande uno a otro estableci-
mientode enseñanza.No eranpartidariosdel texto único, por considerarloper-
judicial paraelprogresode las cienciassino,másbien,de queexistiesenvarias
obrasdondepoderelegir las quereuniesenciertascondiciones:comola exten-
sión, quedeberíaserproporcionalal númerode leccionesde cadaasignatura;
y el lenguaje,que se acomodaríaa la capacidad,edady grado de instrucción
de los alumnosque tuviesenqueestudiarlos11.El interésgubernamental,por
imponerel libro de texto paralas diferentesasignaturas,llegabaal extremode
que cualquieralumno queno lo comprasepodíaserborradode la matrícula,
incluso se prohibíaqueel libro usadose pasasea otro alumno «aunquefuera
hermanoo pariente»’2.

Debidoa los abusos,cometidospor autoresy editores,en el elevadopre-
cio de venta de algunos libros, se acordaron,en enerode 1850, una seriede
medidasconel fin de controlarlos preciose incluso editarlosa un preciojus-
to y conveniente,llegandoa excluirde las listas oficialesaquellosque se ven-
diesena mayor preciodel fijado’3. Estemismoañose reformóelplan de estu-
dios y en él se decíaque, tanto en los institutos oficiales como en los
establecimientosprivadosde segundaenseñanza,todas las asignaturasse
explicaríanpor textos pudiendoelegir hastatres obrasde las listas oficiales
parael estudiode cadauna de ellas’4. Otra disposiciónposterior recordabaa
losprofesoresque,paraevitar elperjuicioeconómicode losalumnos,no podí-

Real decreto,de II de agostode ¡849, promoviendola formación de libros de texto
para uniformar la enseñanza,Ibiden>, pp. 133-137.

2 Realorden,de 24 de septiembrede 1849, dictandodisposicionescon el fin de que los
alumnosde las Universidadese Institutosadquirieranlas obras de texto desus respectivasasig-
naturas,Ibídem,pp. 138-139.

13 Realorden,de 15 deenerode ¡850, acordandodisposicionesparaqueel ConsejoReal
de Instrucciónpúblicacalifique las obrasde texto quedebenservirpara el próximocursoen las
escuelasdel Reino,Ibídem, pp. 141-145.

‘~ Realdecreto,de28 deagostode¡850, reformandoel plan deestudios,Ibídem,pp. ¡45-
146.
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an señalara los discípulosquesiguieransusexplicacionesmásde unaobrade
texto la cual seríadesignadaa principio de cursoy mantenidahastael final,
aunquehubieseun cambio de profesorado’5.

En enerode 1851,unavez publicadoslos programasparalas asignaturas
de segundaenseñanza,se convocóun concursoparapremiar libros de texto
correspondientesa las asignaturasque comprendíanlos cinco años de estu-
dios, quedandoexcluidaslas traduccionesy prefiriendolos queademásde su
mérito intrínsecoreuniesenla circunstanciade estarescritosen buen estilo y
lenguaje16; pero, ante la imposibilidadde llevarlo a cabo, fue suspendido
cuandofaltaban dieciochodias para que vencieseel plazo de admisiónde
obras17.

Uno de los mayoreslogros gubernamentales,de estosaños,por controlar
contenidosy precios, fue la declaraciónen 1854, de la Gramáticade la Real
AcademiaEspañolacomotexto,paratodaslas escuelase institutos del Reino,
al preciode 335 pesetas’8.Es un claroprecedentedel texto único tan debati-
do en añosposteriores.La ley de Instrucciónpública, de 9 de septiembrede
1857, en suartículo 86, reconocíaestaGramáticay la Ortografla como «tex-
to obligatorio y único para estasmateriasen la enseñanzapública». En esta
misma ley se insiste en que todas las asignaturasde segundaenseñanzase
estudienpor los libros de texto señaladosen la lista quepubliqueel Gobierno,
cadatres años,y que no podíansersuperioresa tres,por cadaasignatura,los
cualesdeberíanserseleccionadosmedianteconcursopúblico «oyendosiempre
al Real Consejode Instrucciónpública»19.

Se intentó controlarel usode los libros de textosencargandoa los direc-
toresde los institutosprovincialesde que sólo se adoptasenlos queaparecie-
senen las listas oficiales, los cualesdeberíanfigurar, en el lugar señalado
paralos anuncios,juntoal cuadrode profesores,aulas,asignaturasy horarios,
pudiendomultar, a los establecimientosprivados,con 500 pesetaspor cada

‘~ Real orden, de 12 de octubrede 1850, estableciendoreglas sobreel señalamientode
obrasde texto, Ibídem,pp. 147-148.

6 Real orden,de30 deenerode 1851, abriendoun concursopara la formaciónde libros

detexto correspondientesa lasasignaturasde la segundaenseñanza,Ibídem, pp. 148-149.
7 Real orden,de 13 deenerode 1852,mandandoquesesuspenda,hastanuevaorden,el

concursopara la formación delibros de texto, Ibídem,p. 151.
18 Real orden,de 28 de septiembrede 1854, declarandode texto parala enseñanzapúbli-

ca la nuevaedición hechade la Gramáticade la lenguacastellanapor la Real AcademiaEspa-
bola, Ibídem,p. 156.

‘> Ley, de 9 de septiembrede 1857, deInstrucciónpública, Ibídem, pp. ¡63-165.
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asignaturaque lo incumpliese20.Se recordabaqueno podíanvariarsea lo lar-
go del curso, y que las obrascalificadaspor el Consejoserian consideradas
comoméritoparaformarel escalafónde catedráticosde segundaenseñanza2l.
En cuantoal contenidoopinabanque «los libros voluminososproducentales
daños,que solo porsu desproporcionadaextensióndebendesterrarsede esta
enseñanza,puestoqueen vez de alentarconagradola tierna afición e inteli-
gencia,le cansan,abrumany esterilizan»22.

En 1 868, al iniciarse el Sexenio democrático,se produceun importante
cambioen la legislacióneducativaal concedersemayor libertadde enseñanza,
así,el decretode 21 de octubredecíaque «Los profesorespodránseñalarel
libro detexto que sehalle másen armoníaconsusdoctrinasy adoptarel méto-
do de enseñanzaquecreanmásconveniente»(Art. 16) y «quedanrelegadosde
presentarel programade la asignatura»(Art. j7)23.

La abundantelegislacióneducativa,de todosestosaños,seráconstan-
tementerecordadaa lo largo de los períodosposteriores.Su efectividadfue
másbien escasa,principalmente,por falta de recursoseconómicose inte-
rés político parallevarla a la prácticalo que propició una cierta desorien-
tación y permisividadentre el profesoradoque no la tomó demasiadoen
serio.

Paralos catedráticosno fue fácil encontrarbuenasobrasde texto que se
adaptasena los planes de estudioy los que intentaronescribirlastropezaron
con bastantesdificultadespor no existir, a excepciónde traduccionesfrance-
sas,libros sobrelas diferentesmaterias.A ello habíaque añadirotros incon-
venientesqueimpedían,por ejemplo,la introducciónde grabados.No obstan-
te los autoresde textos,especialmentelos queaparecíanen las listasoficiales,
introdujeroncambiosen las sucesivasedicionesparaactualizarlasde acuerdo
a los nuevosavancescientíficosy las reforínaseducativas24.Tal vez, la esca-
sez de textos se debió, en parte,al control estatalque obligabaa elegir, sola-

20 Real decreto,de22 demayode ¡859, aprobandoeí reglamentode segundaenseñanza,

Ibídem, pp. ¡68-170.
~ Real orden,de25 demayode ¡861, dictandoreglasparaformarel escalafónde Cate-

dráticosde segundaenseñanza,Ibídem,p. ¡76.
22 Real orden circular, de 22 de agostode 1861, dictandovarias disposicionespara cl

exactocumplimientodel Real decretode 21 delmismo mes y año, reformandolos estudiosde
segundaenseñanza,Ibídem, pp. 177-178.

23 Decreto,de 21 de octubrede 1868, sobre libertad deenseñanza,ibídem,Pp. 187-188.
24 Galdo, J. de (¡856).ManualdeHistoria Natural, 4? ed.,nuevamenterevisada,corregi-

day aumentada.Madrid: ImprentaJoséRodriguez,pp. 1-JI.
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mente,entre las tresobras, que paracadamateriaaparecíanen las listas ofi-
ciales que, por real orden, se daban a conocercadatres años,repitiéndose
muchasde ellasenañossucesivos25.

Sobrela importanciaque se concedíaal libro de texto tenemosla opinión
de Gil de Zárate,directorgeneralde Instrucciónpública, el cual nos dice que
uno de los mayoresinconvenientesconquetropezóla implantaciónde los nue-
vos planes de estudio de segundaenseñanza,en la primera mitad del siglo
XIX, fue la falta de libros de texto26.

Pasamosa continuacióna conocerbrevemente,la polémicadesatadasobre
los libros de texto durantela Restauración,etapahistóricacomprendidaentre
la 1 y II Repúblicasespañolas.

2. De laescaseza la abundanciade libros de texto (1875-1900)

Despuésdel fracasode la PrimeraRepública, se instauró de nuevo la
Monarquíacon Alfonso XII. Se derogaronlos artículos 16 y 17 del decreto
de 21 de octubrede 1868,sobrelibertad de enseñanza,y se volvió a la legis-
lación anterior,queregíadesde1845, que fue aceptadaporlos partidospolí-
ticos. El nuevoGobiernojustificabaestecambio: por los perjuicios que a la
enseñanzahablancausadoseis años de libertad, por las repetidasquejas de
padresy alumnosy por cl deberde velar por la moral y las sanasdoctrinas.
Sobreel libro de texto opinaban:quecon su obligatoriedadse podíancorre-
gir ciertos abusosperjudicialesparala enseñanza,queeraunaguía indispen-
sableparael alumnoque seguíalas explicacionesdel profesor,y quegaranti-
zaba la enseñanzaconformea los progresoscientíficos27.Pero por falta de
Tecursoshumanospararevisary adicionarlas nuevaslistasde todas las obras
de texto quepodíanserutilizadasen la enseñanzaoficial se recomendóque,
parael curso 1875-1876,rigieran las que los profesoresadoptasenentre las

25 Véanselas listas de los libros de textospara la segundaenseñanzapublicadasentre

1858 y 1874 en CompilaciónlegistaUva deInstrucciónpúblico (1879). t. III. Madrid: Imprenta
deFortanct,pp. 299-393.

26 Gil dc Zarate,A. (1855). De la Instrucción Pública enEspaña, t. II. Madrid: Imprenta
de Sordo-Mudos,pp. 44-46.

27 Realdecreto,de 26 de febrerode 1875, derogandolos articulos 16 y 14 del decretode
21 de octubredc 1868 y disponiendovuelvana regir respectode textos y programaslas pres-
cripcionesde la ley de9 de septiembrede 1857y del reglamentogeneralde 20 dejulio de 1859,
en Villalain, J. L., op. cit, Pp. 191-193.
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originalesy traducidassiemprequefuesenaprobadaspor el Rectordel distri-
to universitario,pudiéndose,en casode disentimiento,utilizar las mismasdel
cursoanterior28.

Amparándoseen la libertadde cátedra,fueron muchoslos catedráticosque
publicaronlibros de texto paralos alumnosoficialesy libres, que teníanque
examinarsede su asignatura,llegando a finales del siglo XIX a existir en el
mercadogrannúmerode ellos, algunosde los cualesperseguíanmásbienuna
finalidad lucrativa que didáctica,pues lo percibidopor las ventassuponíaun
ingresoextraparacompletarel escasosueldoquerecibían.

Contralos libros de texto se desatóun fuerte debateque se extendiódes-
de las páginasde la prensay revistasprofesionalesa las Cámarasdel Con-
gresoy del Senado.Se debatíatanto sobrelas condicionesdidácticasde los
libros y su idoneidadparala enseñanzacomo sobrecl precioabusivode los
mismos que repercutíanegativamenteen las economíasfamiliares de los
alumnos.Pruebade ello es el testimoniode EduardoBenot, quefue, Minis-
tro de Fomento:

~<ConIra los libros de texto soplan hoy vientoshuracanados.Son
muchoslos quevalen muypoco,y muypocos los quevalgan mucho.
Yel huracánha envueltoa los autoresen una polvaredanauseabun-
da de indicacionesdesfavorablesa la famapersonaly muysugestiva
contra la sanidaddelas intenciones;porquelapolvaredapenetrahas-
ta elfuero interior de las conciencias,cargadade microbios»29.

Basabaestaafirmaciónenlos debatesparlamentariosqueaparecíanen los
Diarios del Congresoy del Senadode 1894 y 1895 y en losartículosde pren-
sa,de la última décadadel siglo XIX, cuyasopinioneseranmucho másduras.

Responsabilizabaal Gobiernode esosabusos,ya que los habíapermitido, y
erasu deberatajarlos.

Una de las causasdel caos reinantefue la libertad de enseñanzaque que-
dó reducida«al menguadoprincipiode laabsolutalibertadde textos».Debido
a la presiónsocial se dejóal profesoradoen libertadparaelegir los textos que
quisierano se les autorizó paraque los redactasesegúnsu sabery entender

28 Real orden,de 30 deseptiembrede 1875, disponiendoque, mientrasno se publiquen

las listasadicionalesde las obrasde texto para la cnseñanzaoficial, rijan las que adoptenlos
Profesorestitulares, Ibídem,pp. 194-195.

29 Benot, E. (1899). Errores en materia de educacióny de instrucción. 4” cd. Madrid:
Hernando,p. 26.
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Declarabaquela plagahabíaadquirido proporcionesque aterrabanpuessólo
en la Secciónde Letrasde los institutoshabía212 textosdiferentes:36 de Gra-
mática latina, 34 de Psicología,32 de Geografia,31 de Retórica,27 de Fran-
cés,26 de Historia de Españay 26 de Historia Universal.

Muchos catedráticosveían en la ventade los textos un sobresueldoque
suponíaun alivio a suprecariasituacióneconómica.Algunos se presentabana
la oposición,no por el sueldoasignadoa la cátedra,sino por la libertadquela
ley concedíade elegirel texto quegeneralmenteerael suyo, parala enseñan-
za, y en casode quese le prohibieratenía derechoa pedir indemnizaciónpor
dañosy perjuicios,motivo por el cual, el Gobiernose desentendíadel proble-
ma ya que el profesoradoera unacolectividadfuerte que se defendíaantelas
imposicionesque les perjudicaban.

Otro de puntosmásdebatidosfue el de los contenidospuesalgunosresul-
tabanperjudicialesparael desarrollointelectualde losalumnos.Existíanbue-
nos libros de texto pero el autorescribíatodo lo que su erudición le permitía
sin teneren cuentala edadeinteligenciadel alumno.Era dificil encontrarbue-
nos textospuesla falta de claridady precisión,así comosuexcesivaextensión,
dificultabansu estudioy salvohonrosasexcepcionesmásque inútiles resulta-
bannocivos30.

Los mismoscatedráticosopinabanque:

«Los libros escritos en son didáctico por el profesoradoson la
vergaenzadel profesorado.Todas las excepcionesquese quieran; la
regla general es esa... Doctrinas arqueológicas,teorizacionesde
inversiónarbitraria, errores increíbles,ignoranciasinexplicables,len-
guaje sin artey hasta singramática...:todo esoabundaen esalitera-
tura desdichada»31.

Reconocíanque en su inmensamayoría eranpésimosy que cuandomás
funestoerael libro másprontoadquiríala declaraciónde méritoporel Con-
sejoy de ahí quedesconfiasende esteorganismoparaquelos seleccionase32.

También se criticabala notableinfluencia francesapuesnuestroslibros de
texto eransimplesadaptacionesde los que se usabanen los liceos franceses:

~ Ibídem, pp. 26-38.
~‘ MaciasPicavea,R. (1992). El problemanacional, Nuevaedición. Madrid: Fundación

BancoExterior,pp. III.
32 Ibídem, pp. l12-113.
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«¡Y hay que ver que adaptacionesy a vecesque traducciones!
Comolosprofesores-autoresno quierenconfesarque han traducido la
obra quepresentany por la que enseñan,y la suelendar como de su
cosecha,se ven obligados,para ocultar la superchería,a hacern¡odi-
ficocionesen el originaL En esospequeñoscambiosse encuentrana
vecesabsurdosrealmentepasmosos,tonteríasque rozan lo chusco. Y
fuera de estastraducciones,confesadaso no por los autores,nuestro
conocimientocient(fico es casi nulo»33.

No faltaba quién defendíalo españolfrentea la influenciafrancesa.Sobre
los textos de Literaturanos decíaÁngel María Terradillos:

«... inspiréinoslesuna justa aversióncontra esevértigo de traducir y de

imitar indiscretamentea los extranjeros, contengamossobre todo esa
fatal irrupción de galicismos, que va concluyendocon los graciosos
giros, la majestady la armonio de nuestra lengua,y repitamosince-
santementeque hay ricos mineros enterradosentre el polvo de las
bibliotecas,cuyariqueza explotan con menguonuestra los extranjeros.

Demos,enj¡n, unidos, dignísintoscompañeros,un generosogrito
en pro de una restauración lite,-aria, y en ella cantos españoles,
hablemosel españoly cooperemosa sostenerla dignidadde la litera-
tura españolay las glorias de nuestrosilustresescritores»34.

Picatoste,autorde varios textos de secundariaquegozaron de granacep-
tación,nosadvertíade lanecesidadde renovarlos contenidoshistóricosde los
libros de texto; puesal copiarde los extranjerosse desconocíannuestrasdis-
tintas etapashistóricasy el desarrollode nuestrasartesy nuestrasciencias:

«Reflejo España,desgraciadamente,desdehacemuchotiempode
la literatura francesa,se han seguidohumildementelos escritos de
esta nación respectode nuestrapatria, yse ha mod¼cadoen muchos
puntosla enseñanzahistórica, sin ventaja,copiandolos errorest¡-ans-
pirenaicos,y no imitando lo que esa Francia, tan admirable en su
patriofismo,ha hecitopor supropia hígtot-ia»35.

~ Almiralí, V (1972). Españatal corno es[La Españade/aRestauraciónj.Madrid: Ed.
CastillaS.A., p. 173.

~ Terradillos,A. M. (1871). Colecciónde trozosy modelosde la literatura española,1. 1

Prosa, 7? cd.Madrid: Imp. De M. Rivadeneyra,Pp. 3-4.
~ Picatoste,E (1892). Compendiode la Historia deEspaña, 5.” cd. Madrid:Hernando,p. 7.
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El precio delos libros y el comercioexistente,quealgunoslo consideraban
como inmoral y de indigna explotaciónde los discípulos,levantó las mayores
polémicas.Todo catedrático, respetandolas leyes,podía publicar su libro e
imponerloa susalumnosquelo comprabanporquese adaptabaa la enseñanza
oral y a suprograma.Algunosprofesoresno solo teníanlibros y programassino
que, además,sacabanmásdinero con la ventade otras publicacionescomple-
mentariasa su asignatura,llegando a conseguir, anualmente,más beneficios
quedel sueldoquepercibíandel Estado,pues,los alumnoslibres que se exa-
minabancon él los comprabanparapoderaprobar. Era bastantefrecuenteque
un libro de textose mantuvieseinconmoviblehastaqueerasustituidopor el del
nuevoprofesor. Vida Nuevadel 13 de noviembrede 1898 denunciabael casode
unavoluminosaGramática,paraniños de 11 a 12 años,quecostaba16 pesetas
y quetodoslos alumnosteníanquecomprarparapoderaprobary en ella colo-
cabael profesorlas correspondienteshojas de las notasconseguidaspor el
alumno.De estamanerael profesorpodiasabersi el libro eraviejo o nuevoo
si doshermanosse servíandel mismoejemplarAdemásimponíala comprade
unas hojitas de ejercicios prácticosque costabanotras 10 pesetas.Como el
númerode alumnosdel instituto superabalos 500, las ventaspodíanalcanzar
las 13.000 pesetasanuales.No fue ésteel único casodenunciado,pues,entre
otros,habíaAritméticas,cuyo costereal era de 1.25 pesetas,quese vendíana
16 con lo quequedabaun beneficiode 14.75pesetas.El problemaeraparalas
familias máspobresque,conunosingresosanualesde 500 pesetas,teníanque
gastarsemás de 150 en matrículasy libros36. Ello fue motivo paraque nume-
rosospadrespresentasensus quejas,antetales abusos,a los periódicosque las
aprovechabanen campañaspolíticas culpandode la situaciónal Gobiernode
turno.Aunqueno se puedegeneralizar,másbiencomo información,un alum-
no del primerañode segundaenseñanzadel Instituto de Valenciateníaquegas-
tarse49 pesetassolamenteen libros de texto, en 1899; perocomoen el Institu-
to habíauna matrículade más de 200 alumnosen cada clase,varios padres
teníanque pagaruna academiaprivadapara repasode susestudios37.La opi-
nión generalerade quesólo podíanestudiarlos hijos de los ricos o de las cla-
sesmediasacomodadas;paralos hijos de las familias humildesera impensable
ano serquecontasencon algunaayudaeconómica.

36 Apostoladode la Prensa(1899). La segundaenseñanzaen Españayfuerade España.

Algunas consideracionessobre los últimos decretosdel Ministetia de Fomento.Madrid: Agus-
tin Avrial, Impresor,pp. 26-31.

~‘ «Libros detexto» El Mercantil Valenciano, 1 l088 (miércoles25-X-1899) 1 y 2.
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A raíz de la reformadel Plan de Estudiosde Gamazo, se quejaronlos
padresde que la adquisiciónde tantoslibros mermabasupresupuestofamiliar
porlo quepedíanunarebajadepreciosa lo que los catedráticosrespondieron
que,salvo algunaexcepción,eranlos adecuadosy estabanen consonanciacon
los de otros libros de las mismascaracterísticasqueexistianen el mercado.No
falta quienrespondiendoal ataquede los padres,les culpende interesarsemás
porel dineroquepor el aprendizajede sushijos: «... piden textos,textos sí (se
enfadan,si no se les previene)buenoso malos (que esoa ellos les tiene sin
cuidado)pero contadosconel patrón del antiguo don JuanRemediaVagos y
a dos pesetasla gruesa...piden pocosgastos,nadade sacrificios y ninguna
molestiaparala carreradel hijo»38.

En el cuadro 1, sobreprecio de algunoslibros españoles,comparadoscon
los extranjeros,podemosobservarque, en nuestropaís, los habíamuchomás
baratos.Teníamosunagran opciónde preciosqueno eranlibres paralosalum-
nos ya que teníanque elegir el texto de su examinadorSalvo algunaexcep-
ción, el preciodel libro estabaen consonanciaconsu númerode páginasy el
tipo de encuadernación.El mismo libro vendido en rústica costaba,general-
mente 1 pesetamenosque en tela o cartoné.Los preciossolían permanecer
invariablesa lo largode los años,salvo queel libro hubieseintroducidomodi-
ficacionesen su extensión,grabadose impresión.

Contralos privilegios del profesoradopúblico protestabael de la enseñan-
zaprivada,queno veíaconbuenosojos quesusalumnostuvieranquepasarel
examencon el catedráticodel instituto oficial que les imponía, basándoseen
la libertadde cátedra,su programay su libro de texto. Por estemotivo no exis-
tía libertadde cátedrapara los profesoresde la enseñanzaprivadaquevivían
sometidosa la del catedráticooficial. Pedían:«o amplia libertad de enseñan-
za,o quetodosse sometanal mismoprogramay almismotexto impuestos,no
por un catedrático,sino porunaentidadsuperiora todos»39.Así se evitaríaque
cadaprofesorpudieraañadiro quitarnada,lo quese veníaproduciendodesde
1869 y habíallevado a las notablesdiferenciasexistentesen cuantoa la exten-
sión y límites de los contenidosexplicadospor los distintosprofesoresde las
mismasasignaturas.Todoestohabíaprovocadola picarescaestudiantilconel
trasladode matrículas,por parte del alumnado,en buscadel catedráticoque
menosexigíay con el que eramás fácil aprobar40.

38 MaciasPicavea,R., op. ch,, pp. 1 12-1 13.

~ Apostoladodc la Prensa,op. cit., p. 22.
~ Ibídem, pp. 20-25.
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Tambiénpedíanuna reformade los exámenesverificadospor el profeso-
radooficial enel instituto lo queinducíaala «conservacióndel monopoliode
libros que cuestancarísimos».Se mostrabanescépticos,por la experienciade
largos años,ante las continuasreformaseducativasllevadasa cabopor los
Gobiernosde los diferentespartidos políticos, pues los profesoresoficiales
buscabanla manerade aprobarno a losquecontestabanal programasino a los
que demostrabanquehabíancompradoel texto4’ (Cuadro 1).

Algunosestablecimientosdocentes,como la Institución Libre de Enseñan-
za,sustituíanlos libros de textospor loscuadernosde apuntestomadosencla-
se, pero los alumnospara dar validez a sus estudiosteníanque examinarse
como libres en los institutos oficiales42.Su fundador,Giner de los Rios,reco-
nocia, en 1899,la ineficaciade la legislaciónde segundaenseñanzaya que, a
pesarde las reformas,continuabanel memorismo,los exámenesy «la supers-
ticiosareverenciaa la letrade molde,creyendoingenuamentequeelmal de los
textos estáen los abusosy que es fácil cortarlos»43.

Se culpabaa los libros de texto del excesode memorismopredominanteen
la ensefíanzaen detrimentode unaverdaderaeducaciónprácticay científicay
a algunoslibros de servehículosde «ideasfalsasde erroresfunestos,de pasio-
nesgroserasy antisociales;máscuandoestáninspiradosen rectitudde doctri-
na y de propósitos,sus frutos son incomparables»44.

Sobrela problemáticaexistentey su repercusiónen la política educativa,
resulta interesantela comunicación,de 20 de octubrede 1894, del Director
generalde Instrucciónpública,EduardoVincenti, al Ministro de Fomentosobre
libros de texto. En ella le decíaque los excitadosdebatesparlamentarios,los
requerimientosde la prensa,las continuasquejasde los padresy las medidas
adoptadasen otros paisesmás avanzados,le llevaron a formular la estadística
de los libros de texto,de consultao recomendadosutilizadosen todoslos cen-
tros docentes.Una vez comprobadoslosprecios,el númerode páginasy el año
de edición,de los destinadosa institutosy universidades,llegó a la conclusión
deque«el mat eragrave, estabaprofundamentearraigadoy urgíaun remedio»,
queno se podíaresolvercon el real decretode 16 de septiembreúltimo por el

“‘ Ibídem,pp. 71-73.
42 Becerro,R. (1900). La enseñanzaen elsiglo XX.Madrid: EdmundoCapdevilla,p. 234.

‘~ Giner de los Ríos, E (1927). Ensayosmenoressobre educacióny enseñanza,t. JI.
Madrid: Espasa.Calpe,p. II 1.

~ Sanz y Escartin,E. (1900). El individuo y la reforma social. Barcelona:Libreria de
FranciscoPuigy Alonso, p. 228.
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Cuadro 1.
Precio de los libros de texto en pesetas

Asignatura País

Francia Inglaterra Alemania España

Qeografia 13.50 8 2(92). 2.50-4-4.50- 6-7.50

Literatura 18.60 1(109)- 3(172)- 5(384)

Aritmética 19 4 4 7.50

HY Universal 26 7.50 2-2.50-5-6<526)-8.50 (410)

Atlas 19 1-4-8,50

Inglés 21.50

1-1.” Natural 14.10 1-II (632)

Filosofia (textoy lect.) 23 3- 3.50-4

Quimica 12 9

Latin 7 2<352)- 2.50-4.50(365)- 7.50

Obrasde lecturay traducción 9 6(344)

Álgebra 8

Fisica 15 2-l0-14.50(855)

Griego 14

Matemáticas 14 6.25-7.50

Mecánica 12

Botánica 4

Electrotecnia 7.50

Meteorologia 2

Geologiay Ceografrafisica 8

E?de España

1-3.25(256)-5-6(526)-

8.50(410)
Agricultura 6.50-7.50- 8- 8.50(5951

FUENrE: Los datosde Francia,Inglaterray Alemaniaen Becerro,R., La enseñanzaen el siglo XX, Madrid, Edmundo
Capdevilla, 1900, p. 361; los de España«obrasde segundaenseñanzaquese hallan ala ventaen la Librería
de Hernandode Madrid»al final de Caldo,J. de, Manual de HistoriaNatural, Madrid, Hernando,1883. Entre
paréntesisel númerode páginas,de algún libro, juntoasu precio
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queno se podíaaprobarun libro de textosin someterloalexameny aprobación
del Consejo.Con los datosmanejadospudo observar:el elevado númerode
obrasseñaladasde texto, la mayoríade ellas de excesivaextensióny conside-
rable precio, así como la diferencia«que se observaen el conceptoy limites
con queen buen númerode casosesentendiday explicadala mismaasignatu-
ra»; y distintoscontenidos,entrelas mismasmaterias,lo queperjudicabaa los
alumnosqueteníanquetrasladarla matrículaunavez comenzadoel curso.Para
determinarel carácterextensióny fines de las asignaturaspedíala publicación
de unoscuestionariosgeneralesparatodosquesin coartarla iniciativa del pro-
fesor le subordinase«al plan total y a la finalidad perseguidapor el Estado».
Considerabaindispensableel libro de texto, en los institutos, como auxiliar y
guíade laenseñanzaparaelalumno«quienporrazón de su edades másrecep-
tivo que activo, debiendoser sus facultades,no solo excitadas,sino alimenta-
das; y si lo primeroes obra del profesora lo segundocontribuiráeficazmente
el texto con cuyo auxilio se refrescany fijan en la memoria las explicaciones
oídasen la cátedra».Con el cuestionario,elprogramaúnico y losbuenoslibros
de texto creía que podríancorregirselos abusosy satisfacerselasjustaspeti-
cionesde todos.Aunqueno iba a serfácil, por el respetoque exigíala libertad
de cátedra,el Estadodeberíacorregir la desmedidaextensiónde algunostextos
y regularsuprecioparaquefueseel másjusto posible.No descartabala posi-
bilidad del texto único elegido medianteconcurso45.

En sucesivasintervencionesparlamentarias,de 1895 a 1899,Vincenti, con-
tinuará defendiendolas mismasideaspara evitar los abusosque se venian
cometiendoen materiade libros de texto puestodos reconocíanque eran
«excesivose intolerablespor su tamaño,por suprecioy por las doctrinasque
en ellos se vierten»46.SiendoDirector de Instrucciónpública pidió todos los
libros de texto existentesen España,puesno los habíani en el Negociado,ni
en la DirecciónGeneral,ni en el Ministerio, que no los conocían.En quince
días logró reunir 5000 que envió al Consejoparaque los examinasey recha-
zaselos inadecuados.El hubiesepreferido remitirlos a las Academiasde las
diferentesáreasparaque seleccionasenel mejor con una duración de cinco
años.También fijaría el precio de los textospara cadanivel de enseñanza:5
pesetasparaprimaria, 10 parasecundariay 15 parasuperior47.El 1 denovíem-

~> Vincenti, E. (1916). Política pedagógica, t. 1. Madrid: Hijos de M. O. Hernández,

pp. 131-135.
46 Ibídem,pp. 123, 127, 130, 159 y 167.

~ Ibídem, pp. l68-l69.
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bre de 1894 envió una circular a los directoresde instituto sobre reglamenta-
ción del usode los libros de texto y programasparaqueun tribunal o comi-
sión de los claustrossepusieraen contactocon los autoresparapoderreme-
diar los abusosque se venían cometiendoen la extensióny precios de los
libros48.

La Administraciónpública,paratomarmedidasa nivel central,consultaba
al Consejoy queríaque fuesen los claustrosde los institutoslos que determi-
nasenla extensióny precio de los libros de texto y de los programas,siendo
así ellos los responsablesmoralesy pedagógicosde caraa la opinión pública.
Sepreferíala pluralidadde textosen contraposiciónal texto único queofrecía
el peligro del monopolioy «delestancamientoen las ideasy métodosdocen-
tes».Una vez examinadoslos libros, por el Consejo,se pensabadividirlos por
seccionesy quepasaranaser informados,sobresuscondicionespedagógicas,
por las RealesAcademias,SociedadGeográfica,etc., paraadoptar,luego, las
medidasy reformasmásconvenientes49.

En 1895 se pidió al Museo Pedagógicoque se encargasede la Biblioteca
formadapor todoslos libros de texto de los establecimientosde enseñanzay
querectificaseel catálogoqueteníala Dirección generalde Instrucciónpúbli-
caparaque el Consejolos pudieseexaminarcuandolo creyeraoportuno50.

Las últimas reformasde la segundaenseñanza,del siglo XIX, se ocuparon
de los libros de texto. La del ministro Gamazo,de 1898, advertíaque: «Es
incomprensiblela multiplicación, verdaderamentepasmosade los libros de
texto cuandoesamultiplicación no aumentani en la más insignificantemedi-

da,el caudal de nuestrosconocimientos,ni añadeen generalun átomoal acti-
vo de nuestrobalanceintelectual»51.Paracortar los abusos,tan debatidosen el
Parlamentoy en la prensa,pensabaque eranecesariofrenar la libertadde los

~ Circularde la Dirección,de 1 denoviembre dc 1894, llamandola atenciónde los Rec-

tores de las Universidadesy DirectorcsdeInstituto sobredeterminadospuntosderégimeninter-
no de dichosestablecimientos,parafacilitar los trabajos quebajo su direcciónsellevan a efec-
to, Villalain, J. L., op. cit., pp. 233-234.

~> Circularde la Direccióngeneralde Instrucciónpública,dc tS de marzode ¶893,remi-
tiendo al Consejode Instrucciónpúblicaun catálogocon los antecedentesrelativos a los libros
de texto, a fin de quedé un informepara llegar a la adopcióndel programaúnico y la previa
aprobaciónde todo libro de texto. Jbidem.,pp. 236-239.

~< Orden,de 18 demarzode 1895, disponiendoqueel MuseoPedagógicosehagacargo
de la Biblioteca de libros detexto formadapor la Dirección general,Ibídem, pp. 238-239.

51 Real decreto,de 13 deseptiembrede 1898, reformandola segundaenseñanza,Ibídem,
p. 240.
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textos, sometiéndolos,sobre sus condicionespedagógicasy literarias, a la
aprobacióndel Consejo.El dictamendeberíaversarsobre:

«1~ Siel libro estáescrito con correccion.

2.0 Si no contieneerroresnotorios independientesde toda apre-
ciación de escuelasy doctrinas.

30 Si no es contrario a la moralni a las institucionesfundamen-
talesdel Estada

42’ Si se ajusta al índice de materia acordado por el Consejo
independientementede su doctrina, ordeny desarrolla

50 Si tiene, lasproporcionescorrespondientesa la extensióny
carácterde la asignaturade quese trate»52.

Podíaseraprobadoo desaprobadoy, en casode considerarlode extraordi-
nario valor científico, literario o pedagógico,declararlode mérito. A partir del
curso 1899-1900,los catedráticossolo podríanelegir, libremente,entrelos tex-
tos previamenteaprobados.

En 1899,Luis Pidal y Mon reorganizó,de nuevo,la segundaenseñanzay
preveíacrearunaJuntaSuperiorConsultivaquesehiciesecargode determinar
«las condicionesde extensión,de ejecuciónmaterial y de preciode los libros
de texto; y propondrálos queasu juicio respondana las necesidadesde la
enseñanza»53.Tambiénerapartidariode adoptarel programaúnico.

En estemismo año,el Gobiernopensabapublicaralgunostextos oficiales
como unaAntología de autoresclásicosparaejerciciosde lecturay análisis
en los tresprimeroscursosde Castellanoe Historiae Sacrae,Historiae Gra-
ecaey Vida de varonesilustres,de C. Nepote,parala lectura,análisisy tra-
ducciónen los dos primeros cursosde Latín. Estas ediciones,por su ejecu-
ción material y económicoprecio, servirían de referenciasobre las
condicionesde los futurostextos y a ellos tendríanqueacudir losautores.Las
publicacionesoficiales no excluíanotrasparticularesque reunieranparecidas
condiciones54.

Comopodemosobservar,las continuasdisposicioneslegislativasde estos
últimos añosno consiguieronremediarel problemadel abusode los textos,

52 Ibídem, p. 241.
~ Realdecreto,de 26 de mayode 1899, reorganizandolos estudiosdesegundaenseñan-

za, Ibidetn, p. 244.
~ Realorden,de24 dejulio de 1899,aprobandolos programascorrespondientesalos dos

primeroscursosde la segundaenseñanza,Ibídem, pp. 244-245.
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pues,en la práctica,seguíancometiéndose.Ni siquieraayudarona resolverlas
dudasdel profesoradoquesemostrabaescépticoy actuabasegúnle convenia.
Ante esta situaciónno son de extrañarlas preguntasde MaciasPicaveaen
1899: «¿Sonlostextosunanovedad?En ningunade susfases:ni comomalos,
ni como caros,ni como obligatorios. Hacede treintaa cuarentaañosofrecían
esosmasmosveres,todavíamásapretados.¿Porquéentonceslanovedadde las
quejasy los clamorescontraellos?»55.

3. Contenidosy precios(1900-1923)

GarcíaAlix, primer ministrodel reciéncreadoMinisterio de Instrucción
públicay Bellas Artes, tuvo que hacerfrente, en 1900, a la herenciadejada
por susantecesoresen el desaparecidoMinisterio de Fomento.Paraevitar los
abusosque se veníancometiendoy los que pudiesencometerseen un futu-
ro, pretendíapublicarun cuestionariooficial por el que se fijasen «el carác-
ter y extensiónde cadaunade las asignaturasdel plan de estudios»de cuya
redacciónse encargaríael Consejo,y al cual tendríanque sujetarselos pro-
fesoresparadesarrollarel contenidode las ínateriasy redactarel programa.
Respectoa los libros de texto se pretendíagarantizarsus condicionesdidác-
ticas eligiendo aquellos que previamentehubiesensido aprobadospor el

Consejoo por la Juntade Profesoresdel establecimientoque podríaretirar,
del cuadrode enseñanza,aquellosque recibiesenquejasjustificadassobre
precios,extensióno condicionesdidácticas.También seríala Juntade Profe-
soresla responsablede aprobar,cadacurso, los programasde los profesores
de sus respectivoscentros.Siguiendocon la anterior política no era partida-
rio del texto único, aunquecontabacon muchosdefensores,por considerar-
lo contrarioa la libertadde cátedray porquesu imposiciónpodríaprovocar
mayoresabusos.Lo que sí intentaríaes que no se obligasea los alumnosa
adquirir los libros de texto56.Estasideas serían reafirmadas,poco después,
por medio de la ley de 1 de febrero de 1901, por la que se establecíaun
«cuestionarioúnico parael examende toda clasede alumnos»(Art. 1.0) y
que«La adquisiciónde libros de textono es obligatoriaparalos alumnos,los
cualespodránestudiarpor los quemejorestimen,siemprequeadquieranlos

~ Macias Picavea,R., op. cil., p. III.
56 Real decreto,de 6 dejulio de l900, mandandoformaral Consejode Instrucciónpúbli-

eaun cuestionariogeneralsobrelibros de texto, Villalain. J. L., op. cit., pp. 245-247.
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conocimientosque constituyenla asignaturacon arreglo al cuestionarioofi-
cial» (Art. 30)57

El Ministerio reconocíaquese necesitabaunareformaradical parasolu-
cionar el problemade la tan debatidacuestiónde los libros de texto. Se dio
cuentade que, en su inmensamayoría,no se escribíancon una finalidad
didácticasino paradar contestacióna las preguntasde los exámenes.Como
existía la libertad de cátedra,el legisladorteníaque limitarse, paracorregir
los abusos,a fijar unasdeterminadascondicionesa las queteníanque suje-
tarselas obrasque serviríande estudioa los alumnos,las cualespodríancon-
siderarsedemérito, parasusautores,en la carreraprofesional.Estasrespon-
sabilidadescorrespondíanal Consejo y a las respectivasAcademias.
También el Consejo sería el encargadode fijar el precio de venta de las
obras,una vez oída la Junta de Profesoresdel establecimiento,cuyo autor
debíaentregar25 ejemplaresa la bibliotecade su respectivocentroparaser-
vicio del alumnado58.

Ante las reclamacionesde varios libreros, en 1901, por venderse,en algu-
nos centrosdocentes,«libros de texto y programaspor personascon cargo y
retribucióndel Estado»se prohibió su venta,así comocualquierotro material
didáctico, en todos los establecimientosdependientesdel Ministerio59. Ade-
más, tambiénse ordenó,a los profesoresde los institutos,que en la enseñan-
zade la Caligrafiase limitarana imponerejerciciosprácticosde escrituraa sus

60
alumnosparaquelograsenescribir«con soltura,claridady corrección»

Cada año, a comienzosdel cursoacadémico,continuabanlas quejas de
alumnosy padresde familia contra la imposiciónde los libros de texto y el
exhorbitadoprecio, de algunos de ellos, si se comparabasu extensióncon la
de otros análogos,o mejores,no destinadosa la enseñanza.También llegaban
denuncias,aunqueen menorcantidadqueen añosanteriores,a los periódicos
independientesporquese rechazabanediciones,publicadasconuno o dos años
de antigúedad,amparándoseen las actualizacionesintroducidasen los conte-

~ Ley, dc 1 dc febrerodc 1901, estableciendoel cuestionarioúnico deexámenesydecla-
randono obligatoriala adquisicióndel libro de texto, Ibídem, pp. 248-249.

~ Real decreto,de 12 de abril de 1901, reglamentandolos exámenesen los estableci-

mientosdeenseñanzaoficial, Ibídem, pp. 249-250.
~ Real orden,de27 de septiembrede ¶901,disponiendoqueno sevendanlibros de tex-

to ni programaspor los empleadosdelos Establecimientosoficiales,Ibídem, Pp. 251-252.
~o Real orden,de 24 de diciembrede 1901, sobreenseñanzadela Caligrafla, Ibídem,pp.

252-253.
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nidosde obrasdeGeografía,Historia, Matemáticas,etc. No existíaplenaliber-
tad en la adquisicióndel texto, ya que era impuestopor el profesorque exa-
minaba,y la experienciaestabademostrandoque cuandoel autor dejabade
ocuparlacátedra,ésteyano circulabay, al no encontrarcomprador,iba aparar
a las librerías de viejo. Tambiénse vendíanalgunosapuntesanónimos,hipo-
téticamenteautorizadospor el catedrático,que no se responsabilizabade las
doctrinasexpuestasni de sus errores.Pero, salvo algún casoexcepcional,la
mayoríadel profesoradocumplíacon susdeberesa pesarde susescasossuel-
dos. Paraevitar estosabusosel Gobiernorecomendaba,en 1905, las siguien-
tes medidasparalos institutos y las universidades:

1.0 Queen lugar frecuentadose colocaseun cartel conteniendoel art. 3»

de la ley de 1.0 de febrerode 1901 y el art. 29 del real decretode 12
de abril del mismoano.

22 Que se remitieseal Ministerio unarelación de loslibros de texto,reco-
mendadospor el profesorado,con el preciode cadauno de ellos.

30 Queen esamismarelaciónconstaseel númerode edicionesy los años
en quese habíanutilizado.

42 Que se informasesobrela ventade apuntes,la extensiónde los mis-
mos, el precio y si habíansido o no aprobadospor el profesor de la
asignatura.

52 Que se comprobasesi los libros teníanel preciofijado por el Consejo
y si sus autoreshabíanentregado,a la biblioteca del centro,el donati-
vo de 25 ejemplaresparauso de los aluínnos.

62 Ver si sehabíanentregadoen las secretariasde los centros,los progra-
mas de las respectivasasignaturas61.

Paradar cumplimientoa la legislación vigente,en 1908, se recordabaal
profesoradooficial que deseaseun informe de sus publicaciones,que debía
enviarsusolicitud,acompañadade tresejemplaresde la obra,a la Subsecreta-
ría del Ministerio. Esta seríaremitida a las respectivasRealesAcademiaspara

61 Real orden,de 7 deoctubrede 1905, sobreabusosen los libros detexto, Ibídem, pp.
259-263.

62 Real orden, de28 de febrerode 1908, disponiendoque las Catedráticoso Profesores

oficialesque deseen informe de sus publicacioneselevensus instanciasa la Subsecretaríade
esteMinisterio acompañadasde tresejemplaresdc las obrasde quese trate, Ibídem, pp. 264-
265.
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que informaseny el resultadoseríatrasladado,por medio de las Autoridades
académicas,al interesado,que en caso de que fuesefavorable,deberíaenviar
una nueva instancia,acompañadade dos ejemplares,al Consejo,para que
determinasesi procedíadeclararlade mérito. Siempretenía que precederel
informede la Real Academiaal del Consejo62.

Los profesoresteníanqueredactarsus programasde acuerdocon el cues-
tionario único oficial, peroesteseguíasin publicarse.Ante las continuasque-
jas, por los abusosque se veníancometiendo,el Ministerio pretendíaredac-
tarlos, en 1913, para unavigencia de tres años, en consonanciacon los
avancescientíficos.Se dabaun plazode cuatromesesparaque las Juntasde
Profesoresde las Facultadesde Letrasy Cienciasde la UniversidadCentral
redactasenel cuestionariode las asignaturasdel bachillerato.Terminadoeste
plazo los cuestionariosse enviaríanal Ministerio que,dentro de los quince
díassiguientes,los pasaríaa examendel Consejo que emitiría su dictamen
antesde dos meses.Una vez cumplidosestostrámitesel Ministerio aprobaría
los cuestionarios63.

En ese mismo añose intentó de nuevoejercerun mayor control sobre los
libros de texto volviendo a las listas oficialespublicadascadatresaños,con la
relaciónde los libros aprobados;perosuadquisiciónno eraobligatoriaparalos
alumnosquepodíanseguirestudiandocon los que estimasenmás convenaen-
tessiempreque suscontenidosse adaptasenal cuestionariooficial. LasFacul-
tadesde la Universidadde Madrid examinaríanlas obras destinadasa los ins-
titutos de toda Españaa excepciónde las del Distrito Universitario de
Barcelonade las que se encargaríanlas Facultadesde esta Universidad.Para
conseguirqueun libro fuesedeclaradode texto se teníaqueenviarel precioy
tres ejemplaresal Rector de la Universidado al Presidenteo Director de la
Real Academiao Escuelacorrespondienteparaqueexaminasesus condiciones
didácticasy económicasy calificase su publicación. Este dictamenpasaría
despuésal Ministerio quelo someteríaal Consejo.El Ministro podíarebajarel
precio del libro, previaconsultaal Consejoy de acuerdoconel autor, antesde
incluirlo en la lista de lostextos. Cualquierlibro adoptadoo recomendadoque
no hubiesesido previamenteaprobadoo incluido en las listas publicadaspor

63 Real decreto,de 19 de diciembrede 1913, disponiendoqueen el términode cuatro

meseslasJuntasde Profesoresde FacultadesentodaslasUniversidadesdel Reino formencues-
tionariosde las asignaturas,determinandoel contenidoy extensiónde las mismas,paraque
éstossirvan de norma en la formaciónde programaspara los exámenesde alumnos,Ibiden2,
pp. 271-273.
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el Ministeriose consideraríacomofaltagrave64.Peroantelas numerosasrecla-
macionesrecibidasse aplazó suaplicación hastaque se publicasenlos cues-
tionariosoficiales.

Todas estas disposicioneslegislativasno hicieron desaparecerel debate
sobrelos textosiniciado en el siglo pasado.En la prensase criticabanlas refor-
mas políticassegúnlos interesespartidistasde los articulistas.Julián Ribera
opinabaque:

«Los remediosque a estashorasse intentanpara curar los más
aparentesmalesqueproducenlos libros de texto, no sólosoninútiles,
sino contraproducentes.Figúransealgunoslegisladoresqueconnegar
a tos caredrático.sel derechode imponer, comolibros de esludio, los
queestimenmásconvenientes,y concentrarestasatribucionesen un
consejode Madrid, ya está todo arreglado... Sedaráprogramaúnico,

se aceptaranciertos libros venidosdeallá arriba, etc.; la enfermedad
de las extremidadesse trasladará a la médulaespinal. ¡Qué es de
dondevienena la enseñanzatodassusenfermedades»65.

Escriche,catedráticodel Instituto de Barcelona,escribíaen El Liberal, del
8 de mayo de 1901,que las reformasmotivadaspor las opinionesen contrade
los abusosde los catedráticosno ibana tenerrepercusionesprácticas,pues,los
alumnos,salvo algunaexcepción,seguiríanadoptandoel texto queutilizaseel
profesoren sus explicacioneslo que le permitiría aprendery aprobarel exa-
men conmayorcomodidad66.

El programa,el libro de texto y el examen,estrechamenterelacionados,
fueron objeto de los temasde la enseñanzamásdebatidos,a comienzosdel
siglo XX, tanto entreel profesoradoprivado como entreel público. El profe-
soradode la enseñanzaprivada,descontentocon las reformas,tambiénexpre-
só susprotestasen la prensay revistasprofesionales,por creerseendesventa-
ja conel profesoradopúblico.La imposiciónde los indigestostextosoficiales
hohk A;fln,,it,~A 1 kV A —

.¡.t.n.~u.tauO
1a puu.icacionuC ¡aurosuiuaci¡cusp» parte del pru¡esurauo

~ Real decreto,de23 deoctubredc 1913,disponiendoqueenel términodecuatromeses
los centrosdeenseñanzaquesemencionanformen un cuestionariodecadaasignaturaquedeter-
mine el caráctery extensiónde la mismay al cualse sujetaránlos catedráticosen la formación
deprogramas,explicacionesy exámenesde alumnos,Ibídem, pp. 267-271.

6$ Vid. Carbonelí,R. (1901). La enseñanzaenEspaña. Problemasvitales.La Reformade
InstrucciónPúblicade 12 de abril de 1901. Barcelona: Imprentade SubiranaHermanos,p. 20.

66 Ibídem, pp. 18-19.
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privado que, a pesarde ello, babiadado notablesobras. Ante esta situación
algunos senadores,como el Marquésde Pidal, salieronen defensadel profe-
soradoprivado quese veíasometidoal profesoradopúblico: «... siendono ya
el Estado,sino el Profesoradoen el radio de su Instituto, el dueñoy árbitro
absolutode la enseñanzaen España(por el programa,el texto y el examen)
¿quéenseñanzaprivadacabe,ni qué libertadde método,ni qué armoníapue-
de existir entrela enseñanzaprivaday la oficial?»67.

En la sesióndel Congreso,del 22 de noviembrede 1912, se dijo que los
textosseguíansiendocarosy equivocadosy que no pasabaun día sin que el
Consejotuvieraque ocuparsede estascuestionesy de expedientesrelaciona-
doscon los libros. El fondo del problema,segúnVincenti, eranel exameny el
programa,pues,mientrasestoscontinuasenexistiríanlos libros «porqueel pro-
gramay el examenestánsujetosa un libro, y éste tiene queser, naturalmente,
el del Catedrático;no ofrecido, es verdadpor éste,pero sí buscadopor el
alumno»68.

El diputadoPedroPidal exponesus ideas,sobreestos temas,junto a los
de otrosautoresde libros y artículosde prensa,extractosde las sesionespar-
lamentariasdel Congresoy del Senado,y disposicioneslegislativassobre
enseñanzasecundariay superior.Era contrarioa los exámenes,por asignatu-
ras,y pedíaal Consejoquepublicaseel cuestionariooficial que establecíala
legislación,«cualquiercosacon tal de que vueleen cien mil pedazosel edi-
ficio grotescode exámenesy libros quenos mata,y del queresultaa másde
la incultura o de la ruina fisica, la incultura moral y la incultura intelectual
que son su consecuencia»69.De sus años estudiantiles,recordabala dura
tareadememorizarlos libros de texto que le impedíandedicarsea otrasacti-
vidadesmáspropiasde su edad.Opinabaque en Españael libro de texto,
graciasa la fuerzade sus autoresera como un coloso de extraordinario
poder:

«El Libro deTato, queseoponea queelEstadootorguela liber-
tadde la enseñanza;a queel Estadootorguela descentralizaciónde

67 Vid Carbonell,R. (1902). Problemasvitales.Semi-verdadesacercade la Enseñanzaen

España.Barcelona:Librería SubiranaHermanos.p. 42.
68 Vicenti, E., op. cit, pp. 549-550.
69 Pidal, 1’. (1913). Instrucción Pública. Madrid: Beltrán,p. 285. La lectura deestelibro,

de536páginas,por la cantidaddedocumentaciónquerecoge,nosdaunavisión bastanteamplia
deestaproblemáticaacomienzosdel siglo XX.
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la enseñanza;a queel Estadodictela supresiónde los exámenes,a
que el Estadoemita un juicio, un Indice, Programa o Cuestionariode
materiaspara el examen;a queel Estadohagadeclaracionesde sufi-
ciencia intelectual o profesionalcaucionándose,garantizándoseo
depositandosu confianza en Académicos,Profesionales,Notabilida-
des, Comisionesexaminadoras,Inspectores,etcétera, etc., etc.; a que
el Estadoreduzcalos estudioso la duración de las carreras; a queel
Estadotoqueal statu quo, a la rutina, a una Instrucciónpúblicapara
la que no puedeexistir el intervencionismodel Estado, al quese le
poneel veto»70.

No fueron pocaslas voces que se levantaronpidiendo su supresiónpor
los perniciososefectosqueel excesode memorizacióncausabaen las men-
tes juveniles. Aniceto Selaescribía en Nuestro Tiempo, en junio de 1902:
«Guerrasin piedad a los libros de texto, explotadospor algunosprofesores
ejerciendouna industria de todo punto incompatiblecon la función del
magisterio»71;y en el Liberal de abril de 1900,pedíala supresiónde los exá-
menesquehabíanfomentadoel deplorablecomerciode libros malos en los
institutos72.

Otros dan preferencia,a la voz o texto vivo del profesor.Aunqueno son
partidariosdel libro de texto,si aceptanlos libros comoauxiliaresindispensa-
bles, como fuentesde consultao de investigación.Posadatambiénculpabaa
los exámenesde la existenteexplotaciónde los libros de texto y no creía que
los programasobligatorios, los libros de texto y los exámenesfueran indis-
pensablespara la enseñanza73.

La campañadesatadacontra los textos iba teniendosus frutos entre los
docentesmás renovadorespartidarios de las nuevascorrientespedagógicas,
contrariasal memorasmoreinantehastaentonces,y que queríansupeditarlosa
las explicaciones,orales del profesor y los apuntesde los alumnos.Nadie
dudabadel alto valor cultural de los libros:

«Pero cuandorecibenel nombrehoy muydesacreditado,de tex-
tos, porqueseponenen manosde los estudiantespara quepor ellos
aprendan,comopuedeser vicioso su empleo,cabeel discutir la utili-

70 Ibídem, pp. 323-324.
~‘ Sela,A. (1910). La educaciónnacional.Madrid: Victoriano Suárez,pp. 60-61.
72 Ibídem,p. 62.
‘3 Posada,A. (1904). Política y enseñanza.Madrid: Jorro, pp. 148-163.
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dad de los mismos,y procede,sobre todo, el examinary decidir el
papel que les correspondedesempeñaren los distintosgrados de la
enseñanza»74.

Muchoscatedráticos,queteníanquesoportarnumerosasacusaciones,tam-
bién eranpartidariosde desterrarde la enseñanzalos libros de texto malos,
tanto por el fondocomopor la forma, pero,a veces,no toda la culpa la tenía
el texto sino quedependíadel usoquese hiciesede él. Si elprofesory el alum-
no lo utilizaban adecuadamentepodíaser un buen auxiliar de la enseñanza.
LópezMuñoz nos decía:«Yo creo que los libros de texto son necesarios,son
indispensables;creo que el profesortieneel deberde escribirlosparaguíadel
alumno,parasupropiaguía,parasupropiohonor,paradaren todo tiempotes-
timonio, parahacermanifestaciónpúblicasolemnede susdoctrinas»75.

Los habíamalos y caros,pero no eran«tantoscomo la maledicenciao la
envidia pregonansin pruebasuficiente».Algunos no aceptabanel que se les
prohibierala designaciónde textospuessegúnPadilla, catedráticodel Instituto
de Orense:«el profesortiene no solo el derechoimprescindible,sino también
el ineludible deberde trazara susdiscípulosel camino que han de recorrery
designarmétodo y libro que seanmás adecuadosparaconseguirsuobjeto»76..

Otros catedráticoslos seguíanpublicandoporqueno sabíanresistirsea las
súplicasde los alumnos,que les molestabana diario, reclamándolesun texto.
Pero aunquereconocíanque el texto era necesariocomo guía, tambiénpodía
ser contraproducente:

«Peropensadque el alumno, cuandotiene texto,no estudiamás
queel texto, no observani discurre, no oyeni mira, porquenada más
queel saberel texto se lo exigey resulta, de hecho, entonces;que el
alumno es comoel viajero que visitase un museoo un monumento
acompañado por un guía, el mejorposible,perosin enterarsemásque
de la explicación del guía, sin ver las cosas,con los ojos vendados:
eso esla enseñanzapor un texto»77.

‘~ Ballesteros,E, Pedagogía,Educacióny Didácticapedagógica(s.a)., 12 ed., Málaga,
tip. deEl Cronista,p. 385.

~‘ López Muñoz (1925). Condede,De ¡ni Archivo. Obras Completas,tomo fIL trabajos
oratorios, tercera serie,2.’ cd. Madrid: SucesoresdeRivadeneyra,p. 30.

76 Padilla, 5. (1912). Las tres escuelasde la educación.Madrid: Establecimientotipográ-
fico de JaimeRatés,pp. 123-124.

~ Saldaña,R. (1909). La enseñanza.Laquees,lo quedebeser. Madrid:Victoriano Suá-
rez, pp. 25-26.
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Pero la mayoríade los catedráticos,como se desprendede las páginasde
la prensaprofesional,se mostrabapartidariadel libro de texto como auxiliar
de la tareadel profesorFernandoAraujo lo creía absolutamentenecesarioy
no aceptabade buengradolos apuntesde clasetomadospor los alumnos78.La
octavaconclusiónde la Asambleade Catedráticosde Instituto, celebradadel 4
al 9 de eneroen el Instituto del CardenalCisnerosde Madrid, decíaque «El
libro es instrumentonecesariopara la enseñanza,y como consecuencia,el
catedráticotiene el deberde recomendara susalumnosaquellosa que deben
ajustarsusestudios»79.Con el fin, de evitar los abusostambiénse acordóque
cuandoel Presidentede la Asociaciónde Catedráticosrecibiesealgunarecla-
mación sobreel precio o las condicionescientíficas y literarias de cualquier
libro de texto lo comunicaseal autorparaqueremitiesecuatroo seis ejempla-
resa la Juntay éstaenviaseuno a cadaponentey depositaseotro enel Archi-
vo social. Los catedráticosponentesteníanque emitir un informe, dentro del
plazo detres meses,quela Juntadirectivacomunicaríaal catedráticointeresa-
do. En casode no llegar a un acuerdocon el autor la JuntadeCatedráticoslo
pondría en conocimientodel Ministerio para que dictaselas sancionesa que
hubieselugar. En la sesiónde clausura,ante la presenciadel Ministro y del
Subsecretariode Instrucción pública:pusieronde ínanifiesto la duracampaña
desatadadurantelos últimos añoscontrasuhonorabilidadprofesional,recono-
cian las deficienciasdel plan de estudios,pedíanmejorasen los localesy en
el materialdocente,y querian.

«... abordarcon valentíaesamagnacuestióndelos llamadoslibros de
texto, verdaderacarnea lasfieras, queha servidomuy ejicaztneníea
la indigna obra de dWamaciónde que antes hablaba, proponiendo
medios de evitar posiblesabusos;pero demostrandoantescon clari-
dadmeridianaqueesosde que tantoseha hablado,síexistenalgunos
casoslimitadísimosy quesi no se han evitadomasbien se debea la
negligenciadelpoderpúblico, no puedenempañarla honra del profe-
soradode segundaenseñanzaque en los actualesy dificiles momen-
tos de la vida económica,ha sabido hacergala de una austeridady
de una honradezde quepor desgiaciano puedenpresentarsemuchos
ejemplos»80.

78 Vid Araujo, E (190 1). El problemade la SegundaEnseñanza,Cáceres,Tip. Jiménez.

~ «LaAsambleadeCatedráticosdc Instituto»(febrero, l922). La SegundaEnseñanza,2,

p. 73.
~<> Ibídem, pp. 77-78.
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Se defendíande las acusacionesy responsabilizaban,en parte,a lospode-
res públicoscuyas continuasdisposicioneslegislativas no habíanresueltolos
problemas.El Consejono escapabaa las críticaspor ser«siempreinútil para
tenera raya la arbitrariedadministerialy perniciosopor muchosconceptos»81
y por serun sindicatode interesesprofesionalesqueno redactólos cuestiona-
ríos oficiales a que le obligabala legislación82.Tampocolas reformaseducati-
vas les ofreciánmuchaconfianza,como se veníacomprobandoa lo largo de
los años:

«Yheahípor dondecreoyo queel propósitoquesepersiguecon
esoscuestionariosúnicosy esosexámenesigualespara todos, no se
logrará; sino todolo contrario, aún a pesarde no declarar el libro de
texto obligatorio, sino libre, y de decir que nadie estará obligado a
e,~aminarsepor el programa redactadopor el profesoren su clase,
cosaestaúltima quemepareceexcelente,sobretodo, cuandose trata
dealumnoslibres, puesuna cosa esel programade enseñanzay otra
muydistinta el examen»83.

Todo ello a pesarde quelos ministrosconocíanlos problemasy las posi-
bles propuestasparasolucionarlos.Una deéstaserael programaúnico queevi-
taría la excesivaextensiónde algunoslibros de texto y el surmenageque pro-
vocabanen los alumnosde segundaenseñanza.La otra era la reforma de los
exámenes,pues en ningún país extranjeroexistían como aquí, para que en
lugar de serpor asignaturasfuesepor gruposde ellas84.

En la situaciónen queseencontrabala enseñanzade los institutos,el libro

se hacíanecesario,puespara prescindirde él habíaquecambiarlos métodos,
locales,etc., y eso era impensableen aquellos añosde escasosrecursoseco-
nómicos.Estanecesidadhacíaquesecometiesenabusosen los preciosque,en
algunasocasiones,escapabana cualquiercontrol. Algunos catedráticosvendí-
an directamentelos libros a colegiosprivadospara evitar la comisión de los
libreroso los exigíanjunto a otro material impreso,relacionadocon su asig-
natura,en los trabajosde exámenesde estaforma los alumnosteníanquecom-

~ Sela,A., op. cítu, p. 66.
82 Franco,J. (1921). Problemaeducativo. Madrid: La Mañana,pp. 26-27. Recogeai-ticu-

los deprensasobretextos,exámenesy programas.
83 Posada,A., op. cii,, pp. 170-171.
~ Excmo.Sr. Ministro deInstrucciónPública (1910).Memoria elevadaa las Cortespor

el... Madrid: Establccimientotipográficoy Editorial, pp. 85-86.
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prarlos.Muy dificil resultabaevitar estosactospicarescosy no eran frecuen-
tes las denunciasentrelos mismoscompañeros85.

Los libreros solían acosara los alumnos ofreciéndoleslas listas de los
libros de texto. En unade ellas la sumade los libros del bachilleratoascendía,
en 1921, a 400 pesetas86.Esta cantidadno era la misma en todos los centros
puestambiénpodía bajara las 300 que, no obstante,era mucho más que las
100 pesetasque sepagabanen los Gimnasioy Real Schulenprusianos87.Estas

cifras eranbastanteelevadaspara las familias modestasy con varioshijos que
teníanquesacrificarseparapagarleslosgastosde los estudios.De aquí las jus-
tificadasquejasde los padressobrelos abusivospreciosde los libros de texto
queno cesarondurantetodosestosaños.

Con el tan debatidoprogramaúnico se pretendíareducir la extensiónde los
libros y conseguirsu abaratamiento,pero, al no llevarse a la práctica, continuaron

subiendode precio para sufragarel encarecimientodel papely otros gastos de
imprenta.Ello propicióel quecadaprofesortuvierasuprogramay su libro detexto.

Uno de los mayoreslogros fue el que, cadavez más, los libros se escri-
bieranpensandoen los alumnos.Se mejoraron las condicionesdidácticasy
literarias y se modificaron los contenidospara actualizadosy adaptarlosa la
edade inteligenciade susdestinatarios.Así constaen la introducciónde algu-
nos de ellos, especialmente,de aquellos que consiguieronser aprobadosy
declaradosde mérito en la carreraprofesionaldel autor88.

4. El texto único (1923-1931)

Desde los comienzosde la Dictadttrade Primo de Rivera, a finales de
1923, se trabajóduro con el fin de reformarlos planesde estudiode la segun-

~ Vid. MonzóN, J., «El libro de texto en la segundaenseñanza»,La SegundaEnseñanza,

1(1922)284-291.
86 Castro, M. de (1921). Legislación de Instrucción Pública referentea los Institutos

Generalesy Técnicos.Madrid: tip. de la «RevistadeArchivos,>, p. 360.
87 ¡Terrera Oria, E. (1934). Educación de una EspañaNueva. Madrid: Ediciones FAX,

p. 30. En el libro se recogenvariosarticulosdcl autorde añosanteriores.
88 Vid. Cazurro,M. y otros (l§25). CompendiodeHistoria Natural, 42 cd. Guadalajara:

Imprentade Antero Concha,pp. V-TIII; Eixarch, G. (1918). GeografiadeEspaña,2±cd. Bar-
celona:Editorial Barcelonesa,pp. §-6; Espejo, R. (1934). Rudimentosde Derechoo derecho
usualespañol,20.~ ed. Barcelona:ImprentaClarasó,pp. 5-12;Rico, E. (1918). Compendiotazo-
nadode Historia Universal,22 ed. Palencia:Imp. deAbundio7, Menéndez,pp. 5-6.
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da enseñanza.El fruto de este trabajose dio a conocerpor medio del real
decretode 23 de agostode 1926, convocandoun concursode libros de texto
paralos institutosde segundaenseñanza.El ministro EduardoCallejo recono-
cia, en la «Exposición», la problemáticaexistente,que se venía arrastrando
desdeel siglopasado,y queno habíasido solucionadapor los distintosgobier-
nos que le habíanprecedido.Con el fin de mejorar los textos y evitar los
defectosque muchosde ellos tenían,por caros,oscuros,extensose inadecua-
dos a la inteligenciade los alumnos,decretóquetodas las asignaturasseestu-
diasencon los libros oficiales, declaradosde texto, no permitiéndoseotras
obrascomplementariasni material didáctico. Los libros oficiales tenían que
ser seleccionados,cadacinco años,por unas comisionescientíficas, en con-
cursospúblicos,a los quepodíanacudirlos catedráticosnumerariosde insti-
tuto, con obrasinéditas,pero, en casode quedardesiertos,a la nuevaconvo-
catoria,podíapresentarsuobracualquierautorespañol,pertenecienteo no al
profesorado.Las comisionesestaríanformadaspor cinco juecesespecialistas
en la materiaa analizar. Las obraspremiadas,con 25.000pesetas,pasaríana
ser propiedaddel Estado,que se haríacargo de la edición,medianteun con-
curso, entrelas casaseditoriales,vendiéndolasa preciode costemásun 25 por
100 para sufragarlos gastosde los premios,entregandoel resto para mejoras
del profesoradode secundaria.Los cuestionariosde cadaasignatura,quedeter-
minaríanel contenidode los libros de texto, se daríana conocerantesde la
convocatoriade los concursos.Previamente,las comisionescalificadorasexa-
minarían las propuestasde cuestionariosenviadaspor los claustrosde cinco
institutos. Se dabacomo probableque el primertexto oficial pudieraseruna
realidada partir del 1 de octubrede 1927permitiéndose,mientrastanto,el uso
de textos, para el curso 1926-1927,despuésde que el claustro aprobasela
regulaciónde los preciosde las obrassi lo solicitaran,al menos,trespadresde
alumnos,con la posible intervencióndel Ministerio cuandono estuvierande

acuerdo.Contra los que veían limitada su libertad de cátedra,les aconsejaba
que podían aportarsu labor personalpor medio de explicacionesy comenta-
rios en clase89.

Rápidamente,el real decretode 25 de agosto,del mismo año,reformó la
segundaenseñanzay sedio a conocerlas materiasdel nuevoplan9(> para cuyo
estudiose teníanque seleccionarlos libros de texto.

89 Ministerio de InstrucciónPúblicay Bellas Artes(1926). ColecciónLegislativa deIns-

trucción Pública, Año 1926.Madrid: Imprentade«La Enseñanza>,,pp. 490-496.
~ Ibidein, pp. 508-518.
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Estasreformaspropiciaronun fuertedebatepor el malestarcreadoentreel
profesoradooficial y la clasepolítica opuestaal Régimen.Entrelos másbene-
ficiados seencontrabanlos colegiosprivados,la mayoríade ellospertenecien-
tes a las órdenesreligiosas,porquela reformarecogíaalgunasde sus reivindi-
cacionescomo los nuevosexámenes,por gruposde materiasafines,a los que
podíanpresentarselos alumnosa mitad o al final de los estudios,en lugarde
los exámenesanualesy por materias.Tambiénse beneficiabancon los miem-

bros que componíanel tribunal del examenfinal que estabacompuestopor
tres profesoresde universidad,uno de instituto y otro de un colegio privado,
con lo cual seperdíael monopolio ejercidohastaentoncespor los catedráticos
de instituto, que habíanperdido el derechoque teníana examinara susalum-
nos. Se mantenía,no obstante,cl antiguo examende ingresopero se modifi-
caba la composicióndel tribunal del que formabanpartemaestrosde primera
enseñanza.La edadde ingresoa partir de los 10 años no satisfacíaa todos,
pues,algunoseranpartidariosde quese retrasaseparaevitar quea los 15 años
un alumno sematriculaseen la Universidad.Se alababala bifurcaciónde algu-
nasmaterias,los ejerciciosfisicos entodos los cursos,y los trabajosprácticos,
que tendríanlugar por las tardes,con multitud de actividadesdidácticas.Pero
secriticabala distribuciónde las materiasy el númerode horasque seconce-
día a algunasde ellas.No seaceptabade buen gradola desapariciónde la len-
guaespañoladela enseñanzaqueexistíaen los planesde estudiosde otros paí-
ses de Europa.

Entre los más perjudicadosse encontrabanlos profesorespúblicos, pues
vejanmermadossusprivilegios en textosy exámenesy tenianquededicarmás
horas a la docenciasin aumentode sueldo. Sus propuestasde reformas,que
veníanpidiéndosedesdehacia años,habíansido desatendidasal igual quelas
del Consejoque sólo habíasido escuchado.Rohlfing nos decíaque:

«Con un decretose ha resuelto,con olvido completode las cues-
tionespedagógicas,eí problemaplanteadodurante tantosaños. Con
ello quedanprecisamentelas más importantesy agudascuestiones
completamentedejadasa un lado, como,por ejemplo,para no nom-
brar más queuna, la formacióndel Profesotado,de la que, lo mismo
en Españaqueen Alemania,dependefinalmentela suertede la refor-
ma de la enscñanza»=¡.

<~ Rohlfing, A. (mayo, 1927). «Un juicio acercade nuestraSegundaEnseñanza»,Revista

deSegundaEnseñanza.32, p. 203.
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Estasreformas no fueron del agradode todos,como se desprendede la
durezaconquelas trataronla prensay las revistasprofesionales.Incluso,entre
los másconservadoressurgieronfuertesataques,puesa pesarde reconocer
que habíancosasacertadasy buenasorientaciones,en general,las estimaban
como «un verdaderodesastrepedagógico»,en lo que se refierea la división
del bachillerato,en la forma de estarorganizadala enseñanzay en el sistema
de exámenes92.

El libro detexto único fue unode los puntosquelevantó mayorexcitación
por no conocerseen otros paíseseuropeos.Gerardo Rodríguez,profesor y
autordetextos, defiendela utilización de libros de textopor los buenosservi-
ciosqueprestanen la enseñanza,peroestabaencontradel texto único, a pesar
de que se conseguiríael abaratamientoeconómico,pues,su imposicióniría
contra la libertad de cátedradel profesor. Desconfiabade que tuviera éxito
porque«no seríasino comouno de tantosdecretosquese acatan,peroque no
se cumplen,o implicaríala imposiciónde solucionespor Real orden de todas
las cuestionescientíficas,filosóficas, literarias y pedagógicasque en la inte-
lectualidadhumanapuedenplantearse»93.Su implantaciónpodríaserpernicio-
sa pedagógicamente,por darlotodo hechoe imponerloal profesorrestringien-
do su libertad y descendiendola calidad de la enseñanza.Predijo que su
implantacióntendríaunaduraciónefímeray habríados libros de texto: el ofi-
cial y el del catedrático.No le parecíabien el enfrentamientodesatadoentre
las institucionesdocentes,públicas y privadas,para conseguirmayor poder,
entreloscírculos del Gobierno,en lugar de lucharpor el interésgeneralde la
enseñanza94.

Alomar, frentea los reiteradosanunciosde que se iba a imponerun texto
único parala segundaenseñanza,se muestracontrarioporqueésteanularíala
dignidaddel profesory seriala muertede nuestraculturanacionalperoes par-
tidario de la intervenciónoficial paracortar los abusosque se veníancome-
tiendoen la ventade los libros95.

Gómezde Baquerocoincidíacon las opinionesde los dos autoresanterio-
res. Creía,además,queel texto único, seríaineficazy desconfiabade loscon-

92 Rodríguez,T. (¡928). El Estatismoy la educaciónnacional en los paísescivilizados,

Volumen1. Madrid:Voluntad, pp. 419-435.
~‘ Rodriguez,O. (febrero, 1929). «El texto único». La EscuelaModerna,389, p. 83.
~ Ibídem, pp. 82-90.
~> Alomar,0. (1924). «Contraeí texto único»,Boletín de la Institución Libre de Ense-

ñanza,XLVJII, pp. 54-56.
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cursosoficialesy de lostotalitarismosimpositivos.Nos recordabaque yaexis-
tía, desdehacía años,el Compendiode la Gramática de la Real Academia
Españolay «en lo demás los libros de texto no existende derecho,sino de
hecho»96.

Delgadonos decía que el texto único fue censuradoantesde su aparición,
y era «cuestióncandenteen los debatespedagógicosde Segundaenseñanza:
temaqueapasionadamentese discute»97.Despuésde analizarel real decretodel
23 de agostode 1926,creíaqueofrecíamásgarantíasqueel de un profesorpar-
ticular por la categoríade los juecesde la comisión encargadosde escogerlo.
Aunque habíaalgunos textos excelentesresultabadifícil decidir cual era el
mejor Se preguntaba:«¿Sonun mito, acaso, los infinitos textos, pésimos y
caros,que formaríanhacinados,un Pirineoen nuestraSegundaenseñanza?»98.
No veía motivo paratanta alarmacuando,hastaentonces,se veníanutilizando
textos de dudosacalidadpedagógica.Cuatroeranlos inconvenientesproclama-
dos por cierta partede la prensasobreel texto único: un grillete a la libertad
del profesor,unadictaduracientífica,un moldede bronceparala formaciónde
la juventudy unatrabaintolerablea la libertadde produccióncientíficay lite-
raria. Se mostrabacontrarioa ellos,justificandosus errores,yaqueel profesor
podíaseguirinvestigandoy publicandoy lo queperdía,conel texto y cuestio-
nario únicos,era el imponera los alumnosun programay sus textos. También
se protegíala personalidaddel alumnofrente a los continuosabusosdel profe-
sor Opinabaque si el texto único fuesebuenosu difusión seriamásprovecho-
sa que la de los textos particulares,pero en caso de que fuesemalo podríaser
másperjudicial.Distinguelas siguientesventajasdel texto único:

— económicas,por ofrecermayor calidada menorprecio;
— pedagógicas,al conocerselos contenidos,sc facilitabala programación

anualy al serlos mismosparatodosofrecíanventajascuandose tras-
ladabala matrículao se cambiabade profesorduranteel mismo curso.

— científicaso didácticas,por ser seleccionadospor un tribunal compe-
tente en cadamateriapudiéndoserenovar,cadacinco años,las condi-
ciones didácticasy pedagógicas.

96 Gómezde Baquero,E. (agosto,1926). «Los libros de texto y el texto único>,,La Escue-

la Moderna,419, pp. 634-637.
~‘ Delgado,P. (enero,1927). «El texto único: objecionesy ventajas»,Revistade Segunda

Enseñanza,28, p. 6.
98 Ibídem,p. 7.
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Estáde acuerdocon los derechosdel Estadoen materiaeducativay creía
razonablesy necesariaslas reformas que se estabanllevando acaboante el
desbarajustea que había llegado la enseñanza.Lo que no aceptabade muy
buen grado era que se diesepreferencia,en los concursospúblicos,al profe-
soradooficial99.

JesúsHernándezconsiderabael textoúnicocomoelmejoraciertodelas refor-
mas gubernamentales:«La segundaenseñanzase ha reformadorecientemente,
peroesta reformano ha convencidoni a padres,alumnos,ni profesores,pues la
complicamás.Lo único acertadode esteplan es el texto único, queevita lo que
veníanhaciendoalgunoscatedráticoscon la imposiciónde susapuntes»100.

La polémicalevantadafue de tal magnitudque algunostestigos,de aque-
líos años,opinabanque fue mayor que la que acontecióen 1894, por lo que
poco se habíaavanzadodesdeentonces,pues,no se habíancumplido las pro-

lo’
mesasministerialesde terminarcon los abusosde los libros de textos

Lascontinuasprotestasno hicieron desfalleceral Gobiernode la Dictadu-
ra que se mantuvofirme para llevar las reformasa la práctica,cosapoco fre-
cuentehastaentonces,porquelos partidospolíticos, conservadory liberal, tur-
nantesen los gobiernosanteriores,habíanfracasadoante la fuerte oposición
del profesoradooficial. Se constituyeronlas comisionescalificadoras,encar-
gadasde examinare informar las propuestasde los cuestionariosenviadospor
los institutos,y los cuestionariosoficialesempezaronapublicarseen las Gace-
tas deMadrid, del 1 al4 de febrerode 1927,pero, antelas quejaspresentadas,
se volvieron a publicar, modificados,a finales de diciembre de 1927 y a
comienzosde enerode 1928.Estomotivó el retrasoenlos, concursospúblicos
de libros de texto que se teníanque adaptara los cuestionariosoficiales. A
finales de diciembrede 1927 y durantelos afios 1928 y 1929 se convocaron
tresconcursosde libros de texto y dos para las asignaturasde idiomasextran-
jeros, ya quelas comisionesdeclararonalgunosde ellosdesiertosy teníanque
volversea convocar.En total se aprobaron25 textos oficialesparalas asigna-
turasdel plande estudiosqueaparecensubrayadasen el CuadroII junto al año
de supublicaciónentreparéntesis.No se pudo completarel objetivo inicial, al
retirarsePrimo de Riverael 30 de enerode 1930.

~> ibídem,pp. 8-18.
00 Hernández,1. (1930). Hacía una España másgrande. Madrid: CompañiaGeneralde

ArtesGráficas,p. 155.
Ql FrancosRodríguez,J. (1928). Contar vejeces.0e las memoriasdeun gacetillero (1893-

1897). 22 cd. Madrid: CompañíaIbero-Americanade Publicaciones,p, 121.
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Cuadro 11
Plan deestudiosdE 1926 (R.D. 25-[“111-1926)

Bachillerato elemental Bachillerato universitario

PRIMERO CUARTO

— Nociones generales de Geograña

e Historia universal; (¡929)

Elementos de Aritmética; (1928)

— Terminología científica, indos-

trialy artística; (1928)

— Religión (primer curso) (1928)

— Francés (primer curso).

ANO COMÚN A LAS SECCIONESDE CIENCIAS Y
LETRAS

‘-“- Lengualaí,na (primeraño); (1929)
— NocionesdeÁlgebray Trigonomehía;(1929)
—‘ Geografiapolitica y económica
— Historia dela civilización españolaensusrelacionescon

la universal,(1928)
— Agricultura; (1930).

SEGUNDO QUINTO

— Nociones de Geografia (1929) e

Historia de América, (1929)

— Elementos de Geometría, (1928)

Nociones de Física y Química,

(1928)

Historia de la Literatura española

— Religión (segundo curso), (1928)

— Francés (segundo curso)

SECCIÓNLETRAS, PRIMER AÑO
— Lengualatina(segundocurso), (1929)

Literaturaespañolacomparadacon la extranjera
Fvicología (1928)y Lógica, (1929)

— Primercursode Inglés,Alenvin (1928)o Italiano aelegir
SECCIÓN CIENCIAS, PRIMER AÑO

.‘— Aritméticay Á!gebta, (1929)

— Física,(1929)
— Geologia
— Primercursode Inglés,Alemón(1928) o Italiano aelegir.

TERCERO SEXTO

GeograflaeHistoria deEspaña
Historianatural,(1929)
FisiologíaeHigiene,

— Debereséticosy cívicos>~ Ritdi-
mentasde Derecho,(1929>
Francés(tercercurso)

SECCIÓNLETRAS, SEGUNDOAÑO
— Literaturalatina, (1928)

Étíca, (1929>
— Segundocursode Inglés, Alenión (1928) o Italiano corn

pletandoel que se hubieseelegidoenel añoanterior.
SECCIÓNCIENCIAS, SEGUNDO AÑO

Geometríay Trigonometría
Qaí,nica,(1928)

— Biología
— Segundocursode Inglés, Ale,oón (1928) o Italiano com

pletandocl que se hubieseelegidoen el año anlerior,
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Como no habíatexto único paratodaslas asignaturasdel plan de estu-
dios los profesorescontinuaronpublicandolibros de texto paraatenderel
estudiode aquellasmateriasque no los habíaoficiales, incluso, anotabanal
principio que se adaptabana los cuestionariosoficiales. Algunos autores
tambiénañadíanquesu libro no habíasidopresentadoal concursooficial de
libros detexto.

El Gobiernoejercióel control paraquese adoptasenlos textosoficiales tal
como ibanpublicándosey no permitíaque se impusierana los alumnosotros
textos, bajopenade sanciónalprofesorqueincumplieselas normas.

El nuevoGobierno,presididopor el GeneralBerenguer,encargóal Conse-
jo, a finales demarzode 1930,un estudioparareformarde nuev la segunda
enseñanzaenel cual se pensabasuprimirel libro de texto único ~ en su lugar
utilizar los que fuesenaprobadoscomolibros de texto, tras un rigurosoexa-
men. Con la instauraciónde la SegundaRepúblicase restablecióde nuevo,
parael curso 1931-1932,la legislaciónanterior a la Dictadura102.

Otro de los mayoreslogros de la Dictaduraprimorriverista,ademásdel
texto y del cuestionarioúnico, fue el económicoprecio que consiguió para
sus textos oficiales que eranmuchomásbaratosque los demásdel merca-
do. Comopruebade ello podemosacudir al CuadroIII en que vemoslos
preciosdel texto único oficial y el del texto no oficial, de la mismaasigna-
tura, recomendadopor el profesoradodel Instituto CardenalCisneros de
Madrid, segúncl catálogode ventasde la Librería Hernandoparael curso
1928-1929.Juntoal precio del texto oficial aparecenel númerode páginas
y si conteníano no grabados,lo cual repercutíaen el preciodel libro’03. De
estamaneralas reivindicacionessobre los preciosy los contenidosde los
libros de texto se convirtieron en una realidad despuésdc variosañosde
lucha.

Los másbeneficiadoscon estasmedidaseconómicasfueron los padres
de familia y los másperjudicadoslos catedráticos,cuyostextos no podían
competir,por lo caro que resultabaimprimir tiradascortasparapocos lec-

~ Vid, CanesGarrido, F. (2000). «El libro de texto únicodesegundaenseñanzaen la Dic-

tadurade Primo deRivera» enGómez, M, N. y Trigueros,GU,, Los Manualesde Texto en la
EnseñanzaSecundaria(1812-1990).Sevilla, KRONOS, pp. 44-56.

03 Ibídem, pp. 56-65. Estay la notaanteriorcontieneninformación:de la politica legisla-
tiva sobreseleccióne implantacióndel texto único; la impresión,encuadernación,distribución
y ventade los libros de texto; y la bibliografia completade los autoresy textosoficiales que
fueron editados.
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Cuadro 111
Precio de los libros de texto

Asignatura Textoúnicooficial

No oficial

Pesetas

Grabadas Páginas Pesetas Libro Progratna

Nocionesgenerales
de Historia universal SI 315 2.45 II

Elementosde Aritmética NO 172 1.25 10 1

Terminologíacientífica,
industrial y artistica Sl 183 2

Religión (primercurso) Sl 180 1.25

Nocíonesde Geografiade América Sl 331 3.15

Nocionesde Historia de América Sl 463 3.95 12 1.35

Elementosde Geometría SI 174 1.30 11 1

Nocionesde Físicay Química Sl 224 2.30

Religión (segundocurso) 51 23! 1.65

Historia natural Sl 444 4.60 15 1

Debereséticos(...) y Rudimentos
de Derecho NO 219 1.35 13 1

Lengualatina(primercurso) NO 214 1.45 7 1

NocionesdeÁlgebra
y Trigonometría NO 252 2.45 II 1

Historia de la civilización
española(...)

Agricultura

Lengualatina (segundocurso)

Psicología
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Cuadro III (Continuación)

Asignatura Textoúnico oficial
No oficial

Pesetas

Grahados Páginas Pesetas Libro Programa

Psicología Sl 433 3

Lógica Sl 298 3 7

Alemán (primercurso) NO 309 3.10 18 1.50

Literaturalatina Sl 244 1.80 10

Érica NO 259 2.65

Alemán (segundocurso) NO 182 1.30 18 1.50

Aritmética y Álgebra NO 438 3.65 18 1

Física Sl 475 3.60

Química SI 588 4.65

tores, pues, los trabajostipográficoseran carísimoslO4.También resultaba
perjudicadala industriadel libro, queatravesabamomentosdificiles, moti-
vo por el cual, la CáínaraOficial del Libro protestóante la notablereduc-
ción en la producciónde libros, que repercutíanegativamenteen las ganan-
cias,al no podercompetircon los precios fijados por el Estadoa los libros
oficiales 05

Ante estaspresionesno es difícil comprenderque, en el momentoopor-
tuno, los gruposmásperjudicadosejercieransu influencia,ante los pode-
res públicos, para que cambiasenla política legislativa de acuerdoa sus
intereses.

~ Vid, Carandelí,J. (febrero, 1927). «El libro de texto y cl catedráticoespañol»,Revista

deSegundaEnseñanza,29, pp. 72-76.
lOS Diaz, E, (l988). Evolucióny desariollo de la enseñanzatnedia en Españade 1875 a

1930. Un conf lícto político -pedagógico.Madrid: CIDE, p. 402.
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